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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El plazo de presentación de solicitudes de la subvención a las pequeñas y medianas
empresas de San Sebastián de los Reyes por la generación de empleo neto se abrirá el 20 de
mayo y permanecerá abierta durante un mes a partir de esta fecha.

La partida presupuestaria para las subvenciones es la número 003 2410 2410Y 47001
del presupuesto de 2013.

San Sebastián de los Reyes, a 24 de abril de 2013.—El concejal-delegado de Desarrollo
Local, Consumo y Festejos, Ismael García Ruiz.

(03/14.071/13)
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